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PARTE OFICIAL '
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. ; g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eügefiia; Su Alteza Real 
¿.Prlfacipe de Asturias e In- 
faSies ÿ demás personas dé 
ia’ Augusta Koal Familia, 
ooritinuan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 28 de octubre)

admímstaasión central

SE PDBLÎOl LOS MABTi». JUEVES Y bIbÀW.

FRANQUEO Ó íFÓsRTADO

las disposiciones 10 y 14 de la or
den de convocatoria mencionada, 
ha acordado designar a los seño- 

, re? que seguidamente se relacionan 
para ocupar ios cargos de que se 

I trata, habiendo tenido en cuenta, a| 
¡ efectuar la designación, las .listas 
í de preferencia formadas por las 
I respectivas Corporaciones prescin

diendo de aquellos que fueron co- 
{ locados é” el concurso filado y to 

; marón pósesión de la Intervención 
para la que fueron elegidos^ y de 
aquellos otros que no pertenecen 
al Cuerpo de Interventores.

Madrid 19 de octubre dé 1929.— 
El Director general, Emilio Vellan- 
do.

2763

^inüteiñó de
la Gobernación

-n A r\ DIREOCION GENERAL DE AD
MINISTRACION

‘ En virtud del concurso anuncia- 
dó en la Gaceta del 9 de Julio de 
1929, han sido nombrados Interven^ 
toreS de fondos de las Corporacio
nes que abajo se citan los señores 
que a codlinuación se expresan; ed- 
virtléndóse’cíue la priblicnción. que 
8e‘ hace de esiós nombramientos 
no los convalidará si estuviesen 
héÓbos con infracción de alguna 
disposición reglamentaria.

Mádrid 18 de Octubre de 1929.- 
El Director general, Emilio Vellan-

Relación que se cita
; Dif Conrado Malpenda y Herqán- 

dezj San Baudilio de Uohregat 
(BaTcelo»a).4 ' 1
’3D. H^fael Lucie Ruíz, Manises 
(Valencia)^
? iDs. José Miaría Zaragoza Aleraapy 
Silla (Valencia).
, , (Gaceta 20 octubre 1929)

• h¿oho cargo de
’ jia? Jntervjçncioncs de fpndos muni- 
^pajcq,pqre las 9“« «“ primer lu- 
^r fqçrori nombrados .Jos concur- 
l^qtes elegidos, por las Corpora- 
çiopes qu^ a continuación se ex
presan y pertenecientes al concurso 
qppvoca/jaho en la. Gaceta de 9 de 
Julio ultimo.

^ta Dirección general l^cieodo 
IMtp de la facultad que le concedeq

,S«'»wrib*«K 'i....
Bl pago ^1» ej^'cripcióí: yùaiJàïaawlôt'fiàE lo UqTo sólrf so arandmu i»» 'na 

. ripcioji^'qR»•ÿsnigân.alciapRS: .''iss da^aa irayótííMíblctelo baqiïlo lo» da ficr*

' bïo. , , .

. Don Mixteo B rrio,, vecino dé ¿ Don Fpritunato Èzÿuw^^ 
í Fuenmayor. —^4éid©ncia venU | grqño.-^Venta t^omc^ sii^^ 
I pan falto peso, 250 pesetas. ’ | chamo, lOQ pesetas, .
I Don Cesáreo Martínez de Lo- | . Don Marcelino Rodolfo çlé Lp- 
I groño.—Id. venta leché falta ma- | groño.—Escasez .j^aterms grasas 

terias grasas, 150 pesetas. । leche, 100 pesetas.
Don Paulino Tuesta de Nájera. j Don Enrique Fon(pch^ de Ñal- 

id. id. t50ípesetas. ' i da.—Venta oveja superior precio
i r

. Don Pedro Carrolaza de Logró- 5 (asá; lOO^pesefasr"
I flo.—id. id. 150 pesetas. ‘ í ■ Úon J^ósé Martíné^ óTe Ausejó,^ 
1 ' Don Victoriano Diez de Logro- | id. id. jÓó’pééetas.

' J Don Ééfíx Pérez dé'Nálda.—idi 
id. 100 pesetas.‘

’ ¿ó.—id. id. 150 pesetas.
Don Inocencio Royo de Galilea. 

Venta pan falto peso, 100 pesetas, 
Don Antonio Solano dé Ause-

b
Relación que se cita \

D. Antonio Milla Rpíz, Oibrakón 
(Hyelva).^

D. José Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros, Leioria (Vizca
ya) en comisión.

D. Salvador Giner Alber, Beni- 
tayó (Valencia).

D. José Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros, Sari Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo) en comisión,

D. Juan Santana González, Sar
gento de Infantería, Castuera (Ba
dajoz) en comisión.

D. JoséRamoá Satítero, Subofi
cial de Ingenieros, Túy (Ponteve
dra) en comisión.'

D. Antonio Milla Rulz, Conil 
(Cádiz)

D. Antonio Milla Ruíz, San Ro
que (Cádtz7.

D. José Ramos Santero, Subofi
cial de Ingenieros, Moguer (Hriel-

?■

jp.— id. id. 100 pesetas.
(J Don gulián Clavijo de Lardero- 
Ècasez qaaterias grasas leche, IQQ 
pesetas. ■ •
f .Don Bernabé Rodríguez dç Ço* 
Fera.—Venta carne precio, supe-

I
Dod José Bisturgui de Gimileo. 

Escasez materias grasas leche, 
100 pesetas.

Don Fernando Ihuro de SantoI Domingo.—Falta cartel y gradua- 
I ción alcohólica’ reciptes. 75*ptas. 
I Doií Angel Gil de Sanio Dbroin-

rior tasa, 100 pesetaa. i
Don Miguel Revuelta doLogro^ I 

fio.—Escasez materias grasas le-
; che, 100 pesetas.
i Don Elias Marco de El’Rédal.— 
j Venta carne superior preció tasa, 
ü 100 pesetas.

va) en comisión. :
D. Angel de Angelo Valdés, Cre- 

villente (Alicante). j
{Gaceta 23 octubre 1929) ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Don Clemente Marín de Santa 
Coloma.—Falta dartél, graduación 
alcohólica reciptes. 100 pesetas.

Don Francisco Jiménez de Oer- 
vera.—Escasez materias grasas le
che, 100 pesetas.

Doña Vicenta Ürbina de Varea, 
id. id. 100 pesetas.

Sr. Alcalde do Cellórigo.-Falta 
remitir estadística, 100 pesetas.

Sr. Alcalde de Bergasa.—id. id, 
100 pesetas. '

Don Angel de Carlos de Logró
lo.—Escasez materias grasas, 100 
pesetas.

Don Francisco Rubío' de Santo 
Domingo.—id. id. lOOjpesetas.

DouMlteo Sáeoz de Ollauri.— 
id. id. 100 pósetas.

; Don Florentino Allende de San-

go.—id. id. 75 pesetas. ' 
Don Francis^bo Ruiz de 5áanto

Doœiôgo.—id. Id. 75 pesetas.
Doña Casilda Presa de Háro.—

dd. id. 75 pesetas. <• .,t. .. i
Don José, Arwft de Haro.—id.

id. 75 pesetea.
Dpn Higinio Gastro de Haro.—

vid. jd. 75 posííUs.
Dpn GasimiíctjEspi^a ,d^Haro,

id. id. 75 pesetas. ,
Don Fortunato León de Calaho-

pesetaa.
1 " • > ■ -t SSbi'-’

Totâl, 9i:000 pesetas. -'A
Logroño 15 dé Octubre do 1929.

B.”. —El Go'berriador intdri- 
hp Presideníe/ Pernaudo Valdés 
AUiz- ' * '
' EÎ Secretario, GonraddÇatàlS.

.,¡2745
Cédula de cilación.

Por providencia del diecisiete del 
acíuol dictada por el señor don Ho-

2555
Junta Provincial de Abastos

Ïnorio Garaizábal Golmayo, J^ez 
mupicipal de esta ciudfld^se ha se

to Domingo.4—id. .id. 100 pesetas. I ORlado para la celebración del Jpi- 
Don Eusebio Santa Maria de Ba- | ^io verbal de faltas que por hpRo

ños.—Venta pan falto peso, 100 | gg sigue coritra SíarclQiJ--ÓiReZiMJn- 
pesetas. | go González, de veintiséis, años de

Don Marcos Rioja de Haro.— I edad, electricista y de Ignorado do- 
id. id. 100 pesetas: | micilio, cuya última resideuciq.Iué

mes de Septiembre del año ao-1 Don ^uan Gómez de Logroño. 8«« esta lojíálidaíl, eL día. dpçiç de 
1 Escasez materias grasas leche, 100 | Noviembre próximo yenidero a las 

Compañía Abastecimientos Ñor-1 pesetas. । once de su mañana ep la S^lq .^li
te España. —Incumplimiento le-1 Don Ponciano Herrera de Lar- 1 dienciaide este'-Jazgado municipal 
gislación Abastos en materia car-1 dero.—id. id. 100 pesetas. | donde deberán acudir las paríéé 
ne congelada y desobediencia, i Don Severino Flores de Larde-1 con las prueba? de que intenten yq- 
5.000 pesetas,. | ro.—-id. id. 100 pesetas. ^ lerse.

Relación de las multas impues
tas y cobradas durante el pasado
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Y para su inserción en el Boletín 
oficial de ia provincia según pre* 
viene el articule 178 déla ley de 
Bnjuioiamiento Criminal en cuanto 
afecte a dicho denunciado y a quien 
le parará el perluicio que haya lu* 

Comisión Provincial
Esta Corporación en sesión celebrada el día 22, y de 

conformidad con lo prevenido en el artículo 26 del Regla
mento para la ejecución del Estatuto Municipal sobre con
tratación de obras y servicios provinciales y municipales 
aplicables a estos contratos, acordó publicar los artículos 
de suministros con destino a los Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia y servicios de bagajes de los Canto
nes en que se halla dividida la provincia, que han de sa
carse a subasta para el próximo año de 1930 con expresión 
del conáhmo que se calcula necesario y precios que han 
de servir de base para las mismas.

Artículos y servicios Consumo calculado durante 
el año

Preci» de ca
da unidad);

Carne de cebón, 8.000 kilogramo^ de 1? sin hueso
10.000

Harina 650 sacos de 100 kilogramos con envases 
Servicio dé bagajes cantón de Alfaro. . . . .

»

»

»

»

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para que ? 
conforme a dicho artículo y en el término de diez días, ¡os j 
que se crean con derecho, puedan hacer las recíamaciones 
que estimen convenientes sobre los precios fijados. |

Logroño a 23 de Octubre de 1929.—El Presidente en j 
funciones, José María Fernández. —P. A., El Secretario, Be- 
nigno Macua.

Comisión Protñndal
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día 22 
del mes actual, y que fue presidi
da por el Diputado Don José Ma
ría Fernández, que resultó ser el 
de mas edad entre los presentes 
y por ausencia del seflor Presiden
te y Vioepresídent» de la Corpo 
ración.

Â ella asistieron los diputados 
aeflores De Leonardo, Martínez 
de Salinas y López de Araujo, es
te último en sustitución del señor 
Polanco.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Sé adoptaron los siguientes 
’^cuerdos;

La Comisión quedó enterada de 
-oomúnicsción del señor Ingeniero
Agrónomo, participando haber in- 
gresado en la Caja provincialia éscultór don Dhniel González, pa-
__ 22 -’ 2 ra ser colocados 6n Uentrada déoantidad de mil seiscientas cía 
cuenta y cinco pesetas setenta 
céntimos importe de la carne del 

gar sino compareciere, expido la 
presente cédula de citación que fir 
mo en Logrofio a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos veinti
nueve.

El Secretario, Santiago Martínez.

Arnedillo 
Ausejo . 
Calahorra 
Cenicero. 
Cervera . 
Haro . . 
Logroño. 
Lumbreras 
Nájera .

4‘20
3.‘60

600‘00
740‘00 

, loœoo 
1.00‘000 
1.540*00

800’00
270’00 
400'00Santo Domingo 

Torrecilla de Cameros 250’00
í

toro <Bonito que fué sacrifi<^ado |
en el matadero; de que en la ma- 0 .. , , o.
dragada del día 1? de octubre bu- f " > ; carretería proviu 
bo un conato de incendio en la « Ja
parte alta del lavadero del Asilo 
provincial, que ocasionó, la qu^- 
ma, aunque no por completo, de 
dos viguetas que sostienen el pi
so del techo.

De la tasación dada a dichos E trata correspondientea. al, mes dp 
a os por el señor Arquitecto j septiembre, Imoortapíe 9Í5 pese- 

provincial, que asciende a 150 pe-| tas. " ' ' T
setas y que dicha soma ta fijo 'Adaitir en-el-Manicomio pro. f 
ingresada en la Oaja de fondos WucW a Santiago Castañares Ko- ! 
provinciales por el representante áríguez, soltero de & años de ! 
en esta Capital de la Compañía | edad, ñafurál y véoinó de Vigue-! 

ra; Diopisia Rubio Armas, casada, | 
de 44 años de edad, natural y ve- I 
ciña de Ojacastro; Sartos Ita Bar- C

aseguradora de incendios «L. 
Unión>. ,

De que el día 10 del presente 
mes fueróh facturados y remitidos 
a la Exposición de Sevillá, los dos 
buéíóS”''de Gonzalo de Bérceo y 
márqúéa de la Ensenada, énca¿- 
gados por el señor Presidente al 

la sala destinada a .esta’’ Diputa
ción en la Exposiciófe IbÍBró Am^*

j peana de aquella ciudad, así co- 
j ÓÜÓ una caja de embutidos con 
I latas de los séño^es^on Tio^deo 
i Magaña, de Brieva de Cameros;

don Venancio Martínez y don Li
no Uruñueía, de Baños dé Río To- 
bía, con destino a la misma Expo- 
sición. '■

Señalar para celebrar sesión or- 
dinarhi el día 5 de Noviembre 
próxitiaoV^ando principio el acto 

las doce de la mañana....
Dar las más expresivas gracias 

a los señores J. Uriach y C.® de j 
Barcelona, por su donativo de 48 ? 
frascos de muestras de distintos ; 
medicamentos hecho a los enfer 
mos del Hospital provincial. ?

Contribuir coá la cantidad de j 
cien pesetas, con el fin de editar J 
las obrsá y levantar un mon ornen- 
tb en la Corté, en honor dé don 
Juan Vázquez de Mella, como ho- 
íúenaje que perpetúe l» memoria 
de dicho érán fribuno.

A'^róbáVdeSüitivamehte las su
ba las obrás de defénsp de 
Id^ puentes ^obre él do ^irón en, 62‘00 I .. .

. 385’00 Tormantds ÿ sobre el rio Irogna 

. 200’00 I ri camino yecinál de Lardero 

. 700’00 I ® Alberité, gdjudicadás a don feí- 
cardo Fernández dé Moreda, ve
cino d^ Ajbé^é.

Ordenar a !a Sección de Inter
vención , fixpida , libramientos en 
forma^qn favor dé ios Alcaldes, de 
Carbonera, Medrano y Pedroso 
por e? importe de 575, l.ÓÓO y 250 
pesetas, qu -, res^eetiyamqnte, les 
fueron concedidas comÓ subven
ción para el arreglo de su8 escue
las. ■ ' . ■
.^^probar varias cuentas por dis

tintos seryiqios y suministros he 
chos a los Estable iniientos de»- 
pendientes .de la D iputación,

La nómina de dietas ¿devenga
das por ei señor Ayudante de ía 
Sección de Vías y obras provin
ciales, durante oj, tercer trimestre 
del año actúa), en visitas de ina-

I Diput^cióp, iíBportante 75 pese
I tas. "

¡ constraccián y reparación p^r con

eb, goWd-de í29 añés de edad, | 
natuaü de Gaiahérrí», y Ricárdo 
Iñígu^z Hidaigóp sbltéro de 27 
años de edad, natuial y vecino’ de)

í^^^ue se forman con arreglo ; 
I ai R., p. de, 29 de Septiembre* de 
I 1926 relativas s los caminos en I

I
Pra-uéjóD. < a’ íá consignatión correal’

Desestimar ía in^táncia de doña i pondl^nfe 'del presuhueitb paraTS 
Francisca Sá^«z‘Pétez, viuda, ml- ? atención mencionada. ’^ •
jor deidad y vecina He Tudeli-ÿ Áproéúrla fiquidaciónde'lascan- 
lía, solicitando sacar del Manico- * tidades ingresaddé por loá ÁyW|t

__  

mío a su hija Teodora Sáenz 
Sáenz.

respectivos pue- 
btóa.de donde son veçinos los en- 
férmos Adrián Gil Torre, de San 
Vicente de Munilla, Lázaro Marzo 
Aldama, de Quel, Elíseo Carrillo 
Pinillos, dé Corera, Nicolás Berna- 
beu Caro, de Logroño, y Marceli
no Bernedo Alvarez, de Fuenma
yor, para que, sin pérdida de tiem
po, bien por la familia, qde oficio, 
en el caso de que el alienado ca
rezca de parientes o se hallen au
sentes, se instruya el expediente 
judicial de incapacidad, interesan
do a la vez de las Alcaldías res- 
pectiyas acueen recibo de dichas 
certificaciones.

Id. a| Exemo, señor Gobernador 
civil de la provincia la certificación 
del demente en obseryaci,(^n Pedro 
Martínez Éérgz, vecino de Aldea- 
rtueva d^ Ebro, interesándole joig
ne projpover de oficio .el expediente 
judicialia que se refiere eí artículo 
6.® dfel R. D de 19 de mayo de 188Sk
a fio d^ legalizar ía ailuacióo del 
reCjjuldp, en este Manicomio y sal
var la responsabilidad que pudiera^ 
prevenir de su permanencia en el 
mísmol*

t a lo solicitado por doña 
Margarita Sáenz Fernándéz, cása- 

j da, mhyor de edad y yecina de Na* 
♦ Vñ}új3,de, §acar del Manicomio pro- 

vincial a su esposo Felipe Díaz 
León, por hallarse la actualicjad 
en estado satisfatorio.

i

À p^opüeaía del señor Médico 
jete del Manicomio provincial, se 
concedió la salida temporal del in
ternado Èeoncî(\ Ifliguez Fernan
dez, por haber logrado mejoria eo 
su efdermedad q¡ue hace compatl- 

3 ble SU vida en Sociedad.
Id. id* sean trasladados al Mani- 

comlo.de Pamplona los internados 
Engracia Saenz Bretón, Remedips 
Gucjrra González, Pablo Lahuerta 
Eguizábal y Tomás Cordón Alon
so.

Conceder a don Lope Herce Mar? 
tínez, casado, mayor de ,edad y ve
cino de Alfaro, la niña Carmen 
Martínez, de, ocho pflos de edad, 
huérfana de padres, previo abopo 
de las 50 pesetas esíabiecídas en 
la escala. ' ’

Apercibir al Vigilante del Maní- 
cofniO don Gayo Herreros, por no 
haberse presentado a prestar ser? 
Vicio los días 20^ y 21 del mes ac
tual, significándole que en lo suce<^ 
sivo justifique su falta de asistencia 
al servicio.

Qué’los’veinte días que estuvo 
prestando servicio en el Manico
mio dotr José Frailé García-Lozano 
y durante los cuáícar’dejó de perci»* 
bir su sáeTdo el Médico Jefe de 
aquél Esíf blecimieiiío don Bambú 
Cábaíiferq tbáfícz, sean safisíééhoé 
di primero de dichos si ñores con
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iamienios incursos en único grado 
de apremio para él abono del pre
mio de cobrartz i ál Agente Ejecuti 
vSi don Félix Bíuúo y abonarle las 
1:626'25 pesetas que tiene deven
gadas.

Reclamar dé varios alcaldes do- 
cúmentos para continuar la trarniía- 
ctón de los expedientes de apremio 
por no haber ingresado el 2.* tri
mestre del año aéíual de aportación 
forzoso.

Terminando el día 31 de diciem
bre próximo el aflo natural de 1929 
y siendo conveniente sacar a su
basta algunos arüculos de suminis
tros y servicios de bágajea cuyos 
cóntratos lermínan en dicha fecha, 
sé acOrdo publicar en él Boletín 
Oácial de la provincia los artículos

ma y emplaza a quien se 
crea o se considere dueño 
de una bicicleta marca Ar
mor número 691647 que so
bre el 24 de julio último fué 
substraída de la puerta de 
una sastrería de la calle del
Muro del Gormen o Espolón 
de esta ciudad a fin de que 

Î dentro del término de diez S 
días contados desde la pu- ? 
blicación del presenle en el 

I Boletín Oficial de la provin- ?

la inteligeneía que no serán 
atendidas aquellas que no 
se formulen en debida for
ma.

" Rabanera 23 de Octubre 
1 de 1929.
! El Alcalde, Saturnino Lo
zano.

dé suministros que han dé ser ob- 
jeíó de ella, y que son: carne de'
cebón y harina, asi como ios ser vi
ctos de bagajes ae los cantones en 
que se halla dividida la provincia, 
a fin de que, y csnforme a lo pre
venido en el ariícuio 26 del Regia 
mento para contratación de obras 
y" servicios provinciales, puedan 
hacerse, por los que se crean con 
derecho a ello, las reclamaciones 
j/érfinentes sobre ios precios fila
dos. f

Aprobar los padrones de céJüias 
personales correspondientes a ios 
Ayuntamientos de Albelda, Gaiba- 
rruii y Zarraióu.

y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme el artículo 100 
del vigente estatuto provincial se 
publica en este periódico oficial. 
Él Presidente en funciones, José 
María Fernández.—El Secretario, 
Benigno Macua.

Cía comparezca ante este 
Juzgado a recibirle declara
ción y acreditar ser dueño 
de dicha bicicleta, bajo aper
cibimiento que de ,no com
parecer le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 22 de 
Octubre de 1929.

El Juez de Instrucción ' 
Martín N. Castellanos

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2801

Administración de Justicia

HEROE
Don Antero Blanco Termo, 

Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta vi
lla de Herce.
Hago saber: Que forma

da la matrícula de la contri
bución industrial y de co
mercio para el próximo año 
de 1930, queda expuesta al 
público, por término de diez 
días, a los efectos de recia- j 
mación. j

Herce a 26 de Octubre de 
1929. I

El Alcalde, Antero Blanco. ■
2791

NAJERA
n Francisco de la Pedraja y Ji

ménez Serrano, Juez de prime
ra instançia del partido.
Hago saber: Que ante este Juz

gado se ha instado deolaracióu de 
herederos abintestate de doña 
^enancia Capellán Mendi, hija de 
José y de Qaspara, natural de 
Santo Domingo de la Calzada, viu
da de Juan López Tuesta, por su 
aobrino don Valeriano Fernández 
Capellán; y se llama por el presen
te a los parientes de dicha finada 
qua se orean con igual o mejor 
derecho que el promovente para 
que comparezcan ante este Juzga
do a hacer uso de su derecho en 
término de treinta días, bajo aper
cibimiento del perjuicio a que ha
ya lugar si no comparecen.
r Dado en Nájera a nueve de Oc
tubre de 1829.

Francisco de la Pedraja 
El Secretario accidental, 

Ramón Bacigalupe.

2771
MATUTE I

Formada y aprobada ' por i 
el Ayuntamiento pleno la or-1 
denanza de Repartimiento » 
general de utilidades que ha ! 
de comenzar a regir desde ! 
el año 1930, queda dicha or- ¡ 
denanza expuesta al público 
en esta Secretaría por espa- | 
cío de quince días hábiles I 
para su examen e interposi- j 
ción de reclamaciones. j

Matute 26 de Octubre de < 
1929.

El Alcalde, Manuel Pérez. I

LOGROÑO
27S7 !

Por el presente se cita lia- i

2713
RABANERA

Confeccionada la matrícu
la de los contribuyentes a 
dicho impuesto en este tér
mino municipal queda ex
puesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por el tiempo reglamenta
rio a fin de que los interesa
dos puedan examinar y pro
ducir las reclamaciones que 
tengan por conveniente en

2750 g
VILLANUEVA DE CAMEROS í 

Don Sergio Lafuente Sánz, Aícal- | 
de Presidente de este Ayunta- * 

miento. |
Hago saber: Que habiéndose tor- 

mado por esta Alcaidía el reparto í 
correspondiente al año de 1930, de

dpaí por término de 15 . ías, finido 
61 cual durante otro pí&so de\i.5 días, 
a contar desde la terminación de la 
exíiosicion al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Leiega- 
ción de ffacienda de esta. Erovincia, 
por los motivos señalados en el arti
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R, I), de 8 de Mareo 
de 1324.

Rergasilias a 20 de. oçlubrè de 1323 
, Rl Alcalde ï^residente, 

Teodoro Gil

todos los repartos de Rústica y Pe
cuaria, Padrón de Edificios y So- 
lares, Padrón de Carruajes y Ma
trícula de industrial, no exentos de 
contribución existentes en este tér
mino municipal, he acordado que 
dichos repartos se expongan al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el plazo reglamentario

SAJT VICENTE J)E LA SONSIE- 
EEA_

Torinado por la Comisión muñid-
pal, permanente de este Ayuntamiento 
el progecio de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1230, queda ex- 

: puesto al público en la Secret^v ía mu- 
r nicipal por término de 8 días, lo cual 
i se anuncia en cumplimiento g a ¿os 
í efectos del articulo ó.° del R. E de

a contar desde esla fecha, con ob- ■' 
jeío de que los coníribuyenfes pue
dan examinarlos y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que * 
crean convenientes sobre errores 
arilméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presen- í 
te edicto para conocimiento de los 
interesados, conforme a lo preveni
do en dicha Ley.

Dado en Villanueva de Cameros 
a 26 de Octubre de 1929. ?

El Alcalde, Sergio Lafuente.
P. S. M.—El Secretario, Damián 

Cosme Sájnz.

25 de Agosto de 1324.
San Vicente de la Sonsierra 21 Oc

tubre de 1923.
El Alcalde, 

Tiburcio Eodriguec

2706
AÜSEJO

Confeccionada ia Matrícula In
dustrial de este término munici
pal, para el aflo de 1930, queda 
espuesta al público en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento por el 
plazo de diez días, a fin de que 
los interesados puedan examinar
la y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Ausejo a 23 de Octubre de 1929.
El Alcalde, Miguel Gil.

' 2705
SANTA COLOMA

Por término de ocho días que
dan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento pa- 
aa sa examan y reclamaciones, el 
repartimiento de las contribucio
nes Rúsiica y Pecuaria, y Padrón 
de Edificios y Solares de este tér
mino formados para el próximo 
año de 1950.

Santa Çoloma a 24 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, Victoriano Marín.

g

2715
SANTO DOMINGO DE LA CAL- ï 

ZADA \ t
Formado por esta Comisión | 

manente el proyecto de presupu^ á 
to ordinario para 1930, queda ex- ¡ 
puesto en Secretaría al público i 
con los documentos que le acompa- j 
fian a los efectos de reclamado- ' 
oes u observaciones por plazo de 
ocho días, durante los cuales y j 
oíros ocho también hábiles se ad- ; 
mitirán las que se presenten , en ? 
forma. í

Santo Domingo de la Calzada a I 
23 de octubre de 1929. I

El Alcaide, Julián Poves. I

IGEA 2722
Por el tiempo reglamentario 

se hallarán de manifiesto éxpues* 
tos al público en la Secretariat de 
este Ayuntamieuto los documen- 

<tos para 1930 que a continuación 
se expresan.

Reparto de rústica y pecuaria. 
Padrones de edificios y solares. 
Matrícula I ndustrial.
Patentes nacionales de circula

ción de áutomóvilés.
Igea 23 de Octubre dé 1929;
El Alcalde, Felipe Martínez.

Terminado el padrón de Patente 
Nacional de todos los vehiculos de mó- 
tor mecánico para 1330 en los Agun- 
tami&ntos comprendidos^ en la rela
ción que sigue, quedan expuestos al 
pú.blieo en la» respectivas Secretaria» 
por el tiempo reglamentario para su 
examen g reclamaciones consiguientes.

RELACION QUE SE CITA
2778.—Sorsano

2703,—‘Cenicero

3253
SeRGASILLAS

27^7.—Grávalos

2795.—Treviana
Aprobado por el pleno de este Ayun^-, I S7,S5.—Enciso

I tamiento el presupuesto ordinario pa~ I 
I ra el ejercicio de 1330, gueda expues- f 

to al público en la Secretaría muni'
2703,—Murillo de Eío Leca

Imp. Viuda de Villar.--—Logroño»
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2743
EDICTO

Don Trîgîdiû Vetilla y Meíendo, 
Agent© ejecutivo á© Contribu
ciones del pueblo de Cárapro- 
vin.
Hago Saber: Que en el expe- 

diente que instruyo contra las he
rencias yacentes de Francisco 
Martínez Mateo; Juán Mateo y Vi
centa Prado, vecinos que fueron 
del pueblo de Camprovin, por dé
bitos de contribución urbana, he 
dictado con fecha veinticuatro del 
actual, la siguiente: 
«PROVIDENCIA: No habiendo sa 
lisfecho los herederos de Francis 
co Martínez Mateo; ni ios de Juan 
Mateo y Vioénta Prado, el débito 
que tienen reclamado en este ex- : 
pédiente, áe acuerda la eoagena- ¡ 
ción en pública subasta del Moli- ' 
no harinero que dichos deudores 
tienen embargado, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
dia veinte de Noviembre próximo 
y hora de las diez de la maftana, 
en el local del Juzgado municipal 
de-Camprovin, siendo posturas 
admisibles en la subastay las que 
cubran los dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifiques© esta providencia a 
los deudores por medio del Bole
tín Oficial de esta provincia, y 
anúnciese al público por medio de 
edicto en la Casa Consistorial de 
dicho pueblo.

Lo que hago público* por medio 
del presento anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen doMar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará 
eíi’él local, día y hora que expre
sa dióhá providencia, y que se es
tablecen las siguientes condieio- 
ne8‘ en cumplinílento de lo dis- 
pnestó en el artículo 114 del vi
gente Estatuto de Recaudación:

J.® Quelos bienes trabados y a 
buya énagenación Se ha de proce
der^ son los que à oobtiniiación^se 
deslindarán.

2’’’ Que los deudores o çus 
oa.usababientes, pueden librar laa 
fincas basta el momento de cele 
brarse la subasta, pagando e 
principali recargos o dietas, eos 
tas y demás gastos del procedi 
miento,,

3 .® Que la certificación suple 
torja de los títulos de propiedad 
del Molifto,¡.están, de manifiesto ©t 
esta Oficina^basta el día de la ce 
lebraoión de aquel acto, y que lo 
iicitadores deberán conformars 
con ellos, y no tendrán derecho 
exigir ningunos oíros.

4? Que será requisito indis 
pensable para tomar parte en l 
subasta, que los licitádore^ dspe 
siten previamente en la mesa d 
la Presidencia el cinco por cient 
del valor líquido de los bienc 
que intenten rematar.

5 .® Que Os oblifeáción del n 
matante entregar en el acto la d

la plaza de Médico titular de está j 
villa non el háhét anualHJe 1.250 
pesetas en concép'ío dé titular y 125 
pesetas’i>Or IsvJmspeccfdu de Sawí- 
ddd que se pagarán de fondos mü- ' 
nícipales por tBfiiestres • veircídos. । 
más-4.125 pésetes aniuaiés que pb-iU 
gará Una-Comisión nombrada al 
efedío táúíbíén porMrimeéífrés ved- 
cfdos. ■ i"- •

Este pueblo' tiene? dos e'dtréteras 
y distó 9 kilónietros a Santo^Domin- 
go de Id Calzada’y 18 a Haro, con U 
auto correo diario a este ultimo A 
punto: Población 572 habitantes. '

Los qué aspiren a dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes acompa
ñadas de méritos y servicios a esta 
alcaldía hasta él 3 de Diciembre 
próximo, pues pesado dicho plazo 
Se proveerá el cargo.

Herraméílurl 25 Octubre de 1029.
El Alcalde, Rafael AngUlb.

2779
SANTO DOMINGO DE LA CAL

ZADA A
Confeccionados por Secretaria, 

se holían expuestos en ía misma al 
público durante el plazo de ocho 
dias lós repartimientos de rústica, 
pecuaria y urbana, con su copia y 
lista cobratoriá al dtíjeío de que 
quedan ser exatninados 3>'or los 
contribuyentes con el fin ‘de que 
presenten- las reciamacionés que 
es imzn pertinentes a süíderecho.

Expresados documentos hon.de 
servir de base para el cObro de las 
contribuciones ceferertUea a' tales 
nquez is en iebpróxúwiañp de 19á0»

5 Lo que se haco púbhcq- «por me? 
dio del presíute edícto p^i;a géaés‘al 
conocimiento y efecíosTegales-á

Santo Domingo de la Calzada a 
26 de octubre de«&929.,

El Alcalde, Julián Poves.

Con/eccio7iadcHcs padrones de cé- 
dúJas personales^ de los pueblos que al 
final se relaeidnan^para el año de 1930 
^uedañ^ expuestos ^ál fiútílibO' en las ^Se
cretarías'dé umbos Ayuntamientos por

I él tiempo reglOméniario.I QUE SE CJTA
i 2539.---Villarropa. j í

2^35.-^Turrutí0uñ

27^8

Aprobado por el ébte Ayun- 
támié^iíó'el presupuesto ordíharéo pa
ra el ejercicio de 1930, queda eshpues- 
to al pübÜcb- én la Seérk^ria muni 

\ cipal por término de .15 .das, finido 
é^.-cual durante otro pías o de 15 días, 
a contar desde la terminación de la 
expé^ción al púbdeoi podrán inter- 

I ponerse reclamaciones anteda Delega- 
I ción dé ffácienda de está liP'rdvincia, 

por los motii}^s señtíladds eñ el arti
culo 3(31 del Ésiatuto mrniirdpal, 
aprobudo'por H. DÍ de 8 de Mürso 
‘de 1924.^

Uülatalayoj 22 de Octubre de 1929, 
■ El Alcalde Presidente, 

. Paulino Pablo

ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de lá 
adjudicación; y i ’ ' í;

6 .® Que si hecha ésta, no pu- « 
diera úlíiíúarse là ventà; por he- ■ 
garse el adjudicatario a lá ©Btre-.j»! 
ga del precio del remate, se de- \ 
cretará la pérdida del depósit’j)^ 
que ingresará en firme en el Te- 
sóro, con aplicación a ResuLas 
Eventuales. ?

BIENES QUE SE SUBASTAN j 
Un Molino harinero con s i cau- | 

ce, sito en la partida conocida por 3 
Tejera del Nájerilla, y Deseraina- I 
dos, término municipal de Cam | 
provin; linda al Norte con tierra j: 
de herederos de Saturnino Sama- j 
niego (hoy Choperas). Sur, cauce j 
molinar; (hoy terreno y entrada * 
de servidumbre) E4e, camino pa- | 
ra entrar al molino y tierra de 

; Pedro Sancha Pascual (hoy terrea | 
¡ DO y entrada de servidumbre) y | 
i Oeste choperas de Manuel María । 
S Villar; Aniceto Prado Clemente, y | 
1 otros varios vecinos, de Campro-;| 
Î vín (hoy con choperas) y el cauce, i 
j linda por Norte y Sur, eníráda y 

salida de las aguas que se toman < 
I del río Najerilla; Este, terreno ti- 
• tulado del Paguillo, propio de 
í Antonio Sancha, Angel Prado y I 
*; otros; y Oeste, tierra de herede- I 
= ros de Diego Prado, Julián Lucae, 

Isidro Sancha y otros. | 
j Débitos por principal, recargos | 
; y costas.=122 pesetas 10 Céhíi- | 

aiog.=Gapitalización de Is finca.— | 
3750 pe8etas.=Cargas qu© gravan' | 
la íinca.=Üaa anotación prever- | 
tíVa de embargo a favor dei Esta- 1 
do, por débitos de 188 pesetas 38 | 
céntimos de contribución rústica; | 
urbaüá e industriar de lo^' àflôâ I 
1915 al 1'917, mas 28 péSeíás 26 ! 
céntimos de recargos y costas. | 

Nájfera à 24 de Odtúbte de 1Ô29.’ I 
Él Agente ejedutivo, Trigldio i 

‘ Velillit^^'^ •

ASMINI81MM «BlimL

Anuncios
' LEDESMA

/Habiendo quedado desiertas 
las subastas de árboles 1.* 2;* y 3.® 
anunciadas en el Boletín Oficial 
oorréspondiente al 7 de Septie n- 
bre último, se anuncia una seguñ- 

' da que tendrá lugar én esta Casa 
Consistorial el día 8 de Noviem 
bre a las mismas horas y por él 

® mismo órden que Ori la primera 
' con ia rebaja del 15 por 100 Úe lá 

tasación con que figuran cada una 
' y bajo las mismas coridibiones./ ■ 
a Ledesma a 26 de OotubrO de 

1929.
® El Alcalde, Teodosrp Pérez.
o \
13 A > ' ¿785

V\ HEKKAMELLUKI
3- Por dimisión del qué Ih de- 
¡- seíDpenaba se hália vacante

PPADEJ^ON 1
Formado por ta 'Comtefióno miinifd-^ 

pal pe> maléente de este : 
el proyecior^ de : presupuesto oritítitído. 
para el ejercicio de 1230, qued<i,(^ex-^r 
puesto (d pübUco en la Secretarifb^' 
nicipal por dérmino Ae 8 diíí^_ lo cual' 
se anuncia en cumplimiento a 
efeetÓé d^:,arlÍ9^o, 6.^, del B. ih
23 de Agoebo de lSlS^di A ; » ? 

Pradejón a 19 de octubre de T929i^-.
Fl Alcalde;?

í Alberto Eequerroü-

' 27Úí^
¿ SOJUELÁ

Üe^de el 25 (jíeL ^ctijaL 
por un plazo de 8 día3 se eu;^ 
cuentran al público el repare 
to de rústica y pecuaria y 
padrón dp edifleios y 8ol^?i 
res de esteítérniino mupjo- 
pal p,¿ra el próximo año 
1930 a los efectos de exaq;^ 
men y reclamación. . . 

Sojuela, a 22 de Octubre 
de 1929.

. Él Alcalde, Joaquín Martín, 
nez de Tejada.

2775V ' SAN ASÉNSíO 
falta de aspirantes a la pla

za dfe Matrona o Comadrona de 
í, ésta yiliaibe anuncia por segunda 

vez con el haber de seíscientas 
1 sesenta pesetas anuales (660), pa- 
gadás‘póf triraéstres vencidos del 
presupuesto municipal.

Las solícitudeá podrán presen
tará© bü está Alcaldía, durante el 
^lazó' dé tréiidía Jíás, con fados, 

¿ desde el én aparezca in serijo 
éste'V.nuncio bu M BÓl^tín Oficial 

i de la provincia.
' Lá Profesbra’~que resulte bóm- 

bra^ptnpezará a de»Qmppñah^ 
oargu áiesde. eL.día.,-iy. .^dó-.©ue« 
líe dfci año pr óximo de 1930.

' San Asensió à 27"^ de Ootub^ d 
£^'1929. -U ■ ‘A; ■ ’

El Alwldéj Manu’éi Fernández.

ANGUIANO 2774
Habiéndose acordado por la Comin 

sión municipal permanente de mi pre
sidencia, en > sesión celebrada el'diá 
veinte cbe oetubrei dei corriente añoda 
oportuna propuesta de habilitación^^ 
crédito para afénder ai pago inopia- 
¿able de dos mil pesetas por medio de 
hab^itación de crédito del, superávit 

. del último pr/supuesto. liquidado ^ue- 
da de manifiesto ai público en la Se
cretaría deteste Ayuntamiento, por 
pació de quince días hábiles, a conüir 
desde el siguiente al déla publicación 
de este edicto en ei Boletín Oficial,^ él 
opórtuno expediente al objeto de qtiO 
durante, mentado placó puedan'Jormu- 
larse reclamaciones coníra el mismo 
para ante el Ayuntamiento pleno,^el 
que en su día las admitirá o desechará 
según juzg^ue conveniente, con arrelgh 
a lo dispuesto en el artícdlo 12 del vi
gente Reglamento de la Hacienda mu
nicipal.

Anguiado' Ü 27 de octúbre de 1229, 
Fi Alcaide, Enrique Lláriá,
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